
Página 1 de 1 

 

MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00082 00 

Proceso Verbal – Pertenencia 

Demandante María Rosmery Vanegas Mira 

Demandado Herederos indeterminados de Pedro  

Nolasco Betancur y Otros  

Decisión Designa curador Ad litem  

 

En atención al artículo 109 CGP, incorpórese al expediente escrito allegado por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el cual informa al Despacho sobre su 

gestión de notificación de designación al curador Ad-Lítem, acotando que a la fecha no 

ha sido posible llevar a feliz término dicha carga procesal, toda vez que los intentos por 

notificar en la dirección de correo electrónico carlosrochar@yahoo.com han sido fallidos, 

según aduce, porque los correos enviados rebotan al instante Aporta pantallazo que da 

fe de lo anterior.  

 
En consecuencia, solicita al Despacho se proceda a designar un nuevo curador con el 

que se pueda dar continuidad al trámite procesal adelantado.  

 
Siendo de recibo la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 48 numeral 7 del CGP, nombra como curador Ad Lítem de las personas 

indeterminadas y de los demandados cuya dirección se ignora (numeral 7 y 8 del artículo 

375 del C.G.P)., como parte pasiva del asunto, a la Dra. SOL MARÍA AGUDELO GÓMEZ, 

quien se localiza en la Carrera 49 # 50-22 Of. 802 Ed. Gran Colombia Medellín Tel. 

5143362 –3146680082, email sol.agudelo@gmail.com. 

 
Se requiere a la parte demandante para que comunique al abogado su designación como 

curador Ad Lítem en los términos del artículo 49 del CGP, realizándole las advertencias 

del artículo 48 ibídem, esto es, que el cargo es de forzosa aceptación. Se advierte que 

debe aportar constancia de la comunicación al juzgado. 

 

Notifíquese 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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